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INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE QUERETARO

CEDULA DE NOTIFICACION POR ESTRADOS

En la ciudad de Querétaro, Querétaro, siendo las trece horas del treinta de enero
de dos mil veintiséis, en cumplimiento a lo ordenado en el proveido dictado el
veintiocho de enero de la misma anualidad, emitido por la Direccién Ejecutiva
de Asuntos Juridicos en el expediente al rubro indicado, con fundamento en lo
dispuesto por los articulos 50 fraccién Il, 52 y 56, fraccién Il de la Ley de Medios
de Impugnacion en Materia Electoral del Estado de Querétaro, se NOTIFICA el
contenido del proveido de mérito que consta de dos fojas con texto por un solo
lado, mediante cédula que se fija en los ESTRADOS del Consejo General del
Instituto Electoral del Estado de Queretaro/anexando copla del mismo.
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Santiago de Querétaro, Querétaro, veintiocho de enero de dos mil veintiséis’.

INSTITUTO ELECTORAL . ., L ) . . .
DEL ESTADO DE QUERETARVISTA |a notificacion electrénica signada por el actuario adscrito al Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la Federacién, y su anexo; recibida el veintitrés de
enero en la cuenta del Instituto Electoral del Estado de Querétaro?® a través del
Sistema de Notificaciones Electrénicas del Tribunal Electoral del Poder Judicial
de la Federacién; con fundamento en los articulos 77, fraccién V de la Ley
Electoral del Estado de Querétaro® y 44, fraccién I, inciso d), del Reglamento
Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, la Direccién Ejecutiva del

Instituto ACUERDA:

UNICO. Recepcion y glosa. Se tiene por recibida la documentacién de cuenta,
que consiste en lo siguiente:

a) Ceédula de notificacion electrénica en dos* paginas Utiles.

b) Sentencia emitida el veintidés de enero por la Sala Regional Toluca del
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federacién, correspondiente a la
Quinta Circunscripcion Plurinominal Electoral, con sede en Toluca, Estado
de México®, recaida en el juicio para la proteccion de los derechos politico-
electorales de la ciudadania ST-JDC-10/2026, la cual obra en treinta y seis®

paginas utiles.

Por la naturaleza de la informacién que se contiene en la notificacion electrénica,
se ordena su descarga e impresion, a efecto de que la documentacién de la
cuenta se glose en autos del expediente en que se actla, para que obre como
corresponda y surta los efectos legales a que haya lugar.

Por otro lado, se ordena girar atento oficio al Tribunal Electoral del Estado de
Querétaro, de manera posterior a que haya fenecido el plazo otorgado a las partes
para controvertir la sentencia de mérito, mediante el cual se le solicite informe
sobre la firmeza de la cadena impugnativa relativa al presente procedimiento. Lo
anterior, para los efectos legales a que haya lugar.

! Las fechas que se sefalan a continuacién corresponden al mismo aiio, salvo mencion expresa.
2 En adelante Instituto.

 En lo subsecuente, Ley Electoral.

4 Incluye Hojas de Firmantes.

® En adelante Sala Regional Toluca.

% Incluye hoja de firmas.
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Notifiquese por estrados a la ciudadania en general, con fundamento en los
articulos 3 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; asi como 50, fraccién
INSTITUTO ELECTORAL . ] ., ]
DELESTADO DE QUERETARAI; 52 y 56, fraccién Il de la Ley de Medios de Impugnacién en Materia
Electoral del Estado de Querétaro.

Asi lo proveyé y firmé la Directora Ejecutiva de Asuntos Juridicos del Instituto.
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Directora Ejecutiv,a/cGAsuntos Juridicos’ .
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